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VARONA ALABERN, J.E.: ex-
trafiscalidad y dogmática tribu-
taria, Marcial Pons, 2009, 174 
páginas. 

Desde su irrupción en nuestro 
país hace ya más de dos déca-
das, la extrafiscalidad ha ido 
adquiriendo un protagonismo 
cada vez más notable en el desa-
rrollo y la evolución de nuestro 
sistema jurídico-tributario. Su 
utilidad en la consecución de 
determinadas necesidades socio-
económicas entre las que, sin 
lugar a dudas, cabría destacar 
en este punto la protección del 
medioambiente, así como su 
virtualidad para la expansión de 
la fiscalidad autonómica, justifi-
can la importancia adquirida 
por esta institución.  
Paradójicamente, sin embargo, 
el devenir del nacimiento y con-
solidación de la extrafiscalidad 
no se ha visto acompañado por 
la elaboración de una teoría 
legal y doctrinal capaz de resu-
mir la esencia de su concepto, 
sus notas definitorias y, en suma, 
de determinar su exacta posición 
en ámbito tributario. En Extra-
fiscalidad y dogmática tributa-
ria, su autor, el profesor VARO-
NA ALABERN, ha pretendido 
precisamente poner fin a esa 
carencia. A través de este traba-
jo, anclado en las principales 
manifestaciones que de la extra-
fiscalidad presenta nuestro sis-
tema tributario y tomando como 

referencia los principales dog-
mas de nuestro Derecho Tribu-
tario, el autor ha llevado a cabo, 
como el lector podrá comprobar, 
un riguroso y completo análisis 
de la extrafiscalidad que aporta 
luz en una materia, hasta ahora, 
huérfana de un estudio en pro-
fundidad como el que en esta 
obra se aporta.  

Tras desgranar en el capítulo 
primero el concepto y las princi-
pales características de la extra-
fiscalidad, se analizan a conti-
nuación su funcionamiento 
como tributo propio en el ámbito 
autonómico (capítulo segundo), 
su conexión con el principio de 
justicia tributaria (capítulo ter-
cero), su trascendencia en la 
política medioambiental (capítu-
lo quinto), así como su articula-
ción con el principio de capaci-
dad económica (capítulo cuarto) 
o su incidencia en la concepción 
del tributo como categoría per-
teneciente a la actividad finan-
ciera (capítulo séptimo). 

A la hora de definir la extrafis-
calidad, se parte por el autor de 
la propia definición de tributo. 
Siendo la recaudatoria la princi-
pal función que éste está llama-
do a desempeñar, no existe sin 
embargo incoveniente en que 
esta función recaudatoria convi-
va con un propósito extrafiscal 
que, por definición, afecta la 
realización de dicha función. 
Así, la persecución de otros fines 
de interés común amparados por 
la Constitución, tales como la 
protección de la naturaleza, la 
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redistribución de la renta, la 
lucha contra la especulación de 
la vivienda, etc., constituyen una 
evidente muestra de extrafiscali-
dad que cabe considerar, no sólo 
legítima, sino incluso potencia-
ble. 

Los tributos extrafiscales ser-
ían aquellos concebidos para 
lograr una finalidad de carácter 
no fiscal, pudiendo en todo caso 
distinguirse los tributos genui-
namente recaudatorios pero con 
algún elemento extrafiscal ajeno 
a la finalidad fiscal, de aquellos 
cuyo fundamento y estructura 
están concebidos para lograr un 
objetivo de carácter extrafiscal, 
siendo en rigor estos últimos los 
únicos que en puridad pueden 
calificarse como tributos pro-
piamente extrafiscales.  

Las principales características 
que cabría predicar de los tribu-
tos propiamente extrafiscales 
serían, fundamentalmente, la 
atribución de una finalidad cla-
ramente no recaudatoria, que 
debería impregnar los elementos 
esenciales que conforman la 
estructura interna de dicho tri-
buto, y su utilidad para fomentar 
conductas u operaciones acordes 
con la finalidad perseguida. En 
este sentido cabe afirmar que la 
finalidad conductista desplaza 
de forma clara a la recaudatoria, 
lo que en definitiva conlleva la 
necesidad de aumentar la carga 
tributaria cuando el contribu-
yente se comporte de forma 
perjudicial para el logro del 
objetivo propuesto y, al contra-

rio, reducirla cuando muestre 
una actitud que favorezca el 
logro del mismo. Como destaca 
el profesor VARONA, el proble-
ma puede surgir en estos casos 
en relación con los impuestos 
que se estructuren de acuerdo 
con criterios extrafiscales cuan-
do recaigan sobre actividades 
inevitables y rígidamente regla-
das que presenten un margen de 
actuación estrecho y limitativo 
de la capacidad decisoria de los 
sujetos. En estos casos, el efecto 
incentivador de los tributos pro-
piamente fiscales brillaría por su 
ausencia, ya que el gravamen 
apenas podría influir en la con-
ducta del contribuyente, lo que 
en suma determinaría que, en la 
medida en que ello sea así, nos 
encontremos más cerca de un 
impuesto extrafiscal impropio 
que de un genuino impuesto 
extrafiscal. 

Tras analizar la incidencia de 
la extrafiscalidad en las distintas 
categorías tributarias reconoci-
das por el legislador, dejando 
constancia de que, de entre ellas, 
sólo la contribución especial 
demuestra, por su vinculación 
con la realización de gastos de 
inversión, ser poco dúctil para la 
asunción de finalidad extrafiscal, 
concluye este primer capítulo 
con una breve referencia a la 
relación entre la extrafiscalidad 
y el principio de no afectación, 
así como al carácter inevitable 
de la extrafiscalidad. Las conclu-
siones apuntan, en primer lugar, 
que si bien la afectación -
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entendida como empleo de los 
recursos públicos para la satis-
facción de gastos concretos- 
encuentra sentido en los tributos 
extrafiscales, al resultar co-
herente que las cantidades deri-
vadas de la recaudación de uno 
de estos tributos se quiera desti-
nar precisamente al logro del 
objetivo pretendido, lo cierto es 
que no puede considerarse ni 
esencial ni necesaria en los 
mismos. Y por lo que respecta a 
la evitabilidad de la extrafiscali-
dad, la realidad demuestra que, 
no siendo necesaria para la exis-
tencia de los tributos, parece 
difícil encontrar un tributo ge-
nuinamente fiscal en el que, de 
uno u otro modo, no se aprecie 
cierta dosis de extrafiscalidad.  

Como antes apuntamos, el au-
ge de la extrafiscalidad ha tenido 
su causa, entre otros motivos, en 
la creciente utilización de los 
tributos extrafiscales en el ámbi-
to autonómico. Antes las restric-
ciones  impuestas a la fiscalidad 
autonómica por parte de la 
LOFCA, los tributos extrafiscales 
han representado un ámbito de 
expansión para las Comunidades 
Autónomas tremendamente útil 
para el desarrollo de sus compe-
tencias. 

Precisamente la vinculación 
entre la competencia tributaria 
para el establecimiento del tribu-
to extrafiscal y la competencia 
de la Comunidad Autónoma en 
relación con la materia sobre la 
que recae la finalidad extrafiscal 
perseguida constituye una exi-

gencia que no hay querido pasar 
por alto el prof. VARONA, dedi-
cando el segundo capítulo de 
esta monografía al análisis de 
esta cuestión. Para ello, el atento 
examen de distintas figuras tri-
butarias extrafiscales autonómi-
cas en relación con la jurispru-
dencia del Tribunal 
Constitucional permite aportar 
conclusiones en torno a los cri-
terios de delimitación de las 
competencias fiscales de las 
Comunidades Autónomas en 
relación con las que ostentan 
Estado y Entes Locales. Consi-
gue con ello así el autor aportar 
conclusiones que sirvan para 
enjuiciar la viabilidad en cada 
caso de la utilización por parte 
de los poderes autonómicos de 
figuras extrafiscales desde el 
punto de vista del respeto a la 
señalada exigencia de la doble 
competencia. 

En el tercer capítulo se abor-
dan, por su parte, las cuestiones 
más relevantes por lo que con-
cierne a la relación que necesa-
riamente ha de existir entre la 
extrafiscalidad y el principio de 
justicia tributaria, entendiendo 
ésta como un principio de am-
plio contenido en el que la 
igualdad o la capacidad econó-
mica ocuparían un puesto rele-
vante. En concreto, ésta última, 
la capacidad económica, ha sido 
destacada por el Tribunal Cons-
titucional como el criterio inspi-
rador y ordenador del sistema 
tributario, estando prohibido el 
gravamen de hechos que no 
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supongan una manifestación de 
riqueza. Este principio, sin em-
bargo, queda un tanto difumina-
do en la imposición extrafiscal, 
ya que la finalidad de interés 
general perseguida puede con-
ducir a que quien adecue su 
conducta al fin extrafiscal vea 
reducida su deuda tributaria, 
aun teniendo la misma capaci-
dad económica que otro sujeto 
que por despreciar aquella fina-
lidad se ve obligado a pagar más 
impuesto. El autor apunta, en 
todo caso, que por muy acusada 
que pueda ser la naturaleza 
extrafiscal de un impuesto, no 
puede éste prescindir absoluta-
mente del principio de capaci-
dad económica, ya que quedaría 
vacío de aquello que constituye 
su principal fundamento y, en 
consecuencia, terminaría por ser 
una figura desnaturalizada. Por 
ello, si para configurar la carga 
tributaria se toman elementos 
ajenos a la riqueza del sujeto 
gravado, es lógico exigir un 
control de constitucionalidad 
que sirva para confirmar la pro-
porcionalidad de la decisión, 
control que pivotaría sobre una 
triple prueba: idoneidad de la 
medida, necesidad de la misma y 
proporcionalidad en sentido 
estricto.    

La apuntada relación entre 
capacidad económica y extrafis-
calidad permite concluir la con-
traposición existente entre las 
finalidades fiscal y extrafiscal del 
tributo. Así, cuanto más se re-
caude por el impuesto, menos se 

estará cumpliendo la finalidad 
extrafiscal, y viceversa, cuanto 
más se logre ésta más probable 
será que los ciudadanos estén 
ajustando sus conductas a la 
consecución de los fines extra-
fiscales perseguidos. Según ello, 
si la finalidad fiscal está estre-
chamente vinculada a la capaci-
dad económica, cabe deducir 
que finalidad fiscal y principio 
de capacidad económica operan 
de forma directamente propor-
cional.  

Sobre la base de estas afirma-
ciones construye el profesor 
VARONA una de las principales 
aportaciones de esta monograf-
ía: la distinción entre las que él 
denomina extrafiscalidad regu-
lar y extrafiscalidad irregular. 
Tomando como base de su expli-
cación la estructura y fundamen-
to de los tributos extrafiscales 
más representativos de nuestro 
sistema jurídico-tributario, el 
cuarto capítulo de este trabajo 
presenta una completa y bien 
fundamentada argumentación 
en torno a esta distinción. En 
síntesis cabría afirmar que nos 
encontraríamos ante la extrafis-
calidad regular en los casos en 
que el tributo extrafiscal, poster-
ga la capacidad económica, pero 
no lo hace de manera radical, 
dado que conforme aumenta la 
riqueza gravada aumenta, aun-
que no lo haga en la misma pro-
porción, la carga tributaria. 
Mientras, la extrafiscalidad irre-
gular supone una quiebra total 
de la vinculación entre la carga 
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tributaria y la capacidad econó-
mica, de modo que cuanto más 
éxito se logre en la consecución 
de la finalidad extrafiscal, menor 
recaudación se obtendría y ma-
yor sería la riqueza el sujeto 
pasivo, y al contrario, cuanto 
menos se alcance la finalidad 
extrafiscal, mayor será la carga 
tributaria y menor la riqueza 
derivada de la situación gravada. 

Precisamente este componente 
disuasorio típico de la extrafisca-
lidad irregular la aproxima a las 
sanciones. No pasa por alto el 
autor esta circunstancia, dedi-
cando interesantes argumenta-
ciones en aclarar las diferencias 
que entre una y otras existen a 
fin de delimitar expresamente el 
completo ámbito de actuación 
de cada una de ellas. En todo 
caso, la innegable similitud fun-
cional entre ambas figuras, que 
el autor califica de transfuncio-
nalización, obliga a introducir 
elementos jurídicos de carácter 
subjetivo que impidan que la 
extrafiscalidad irregular pueda 
producir resultados contrarios a 
la equidad. Se trataría, en suma, 
de conceder la relevancia que le 
corresponde a la responsabilidad 
subjetiva relacionada con la 
culpabilidad propia de las san-
ciones, que, en el impuesto, 
encontraría su adecuada articu-
lación en los beneficios tributa-
rios. 

Interesantes son también las 
consideraciones contenidas en el 
quinto capítulo en torno a fun-
ción que la extrafiscalidad des-

empeña en las políticas medio-
ambientales, ámbito en el que la 
extrafiscalidad ha cobrado un 
innegable protagonismo. La 
relativización del clásico princi-
pio «quien contamina paga», 
pues no toda acción contami-
nante debe generar un pago al 
Fisco y, cuando deba hacerlo, no 
necesariamente habrá de hacer-
lo mediante un tributo, o la ma-
tización que en contadas ocasio-
nes puede plantearse a la 
imposibilidad de que el tributo 
recaiga sobre actividades ilícitas 
-por ejemplo, si la reacción del 
derecho frente a una conducta 
ilícita se limita a una multa que 
no priva de la ganancia ilícita-
mente obtenida-, son algunas de 
las argumentaciones más desta-
cables de este capítulo. 

Para finalizar, la monografía 
se cierra con el estudio de la 
extrafiscalidad desde el punto de 
vista de su incidencia en la ins-
trumentalidad de la actividad 
financiera. La conclusión que el 
autor alcanza apunta que siendo 
la recaudatoria la principal fun-
ción predicable del tributo, la 
consecución de una finalidad 
extrafiscal ni altera la prioritaria 
finalidad fiscal de los tributos ni, 
por ello, empaña su naturaleza 
primordialmente instrumental. 
Los tributos puramente extrafis-
cales, si bien es cierto que vienen 
a ser una excepción a la regla 
general, lo cierto es que ostentan 
poca relevancia desde el punto 
de vista recaudatorio; y, por su 
forma de operar, implican que si 
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no generan recaudación es por-
que habrán logrado su finalidad 
extrafiscal, y si son fuente de 
recaudación, estarán también 
cumpliendo dicha finalidad. En 
suma, la nota instrumental pro-
pia de la actividad financiera se 
mantendría. 

A través de estas líneas no 
hemos pretendido, obviamente, 
reflejar de manera exhaustiva el 
contenido de este trabajo cuya 
brevedad no es óbice para que 
en él se condensen muchas e 
interesantes aportaciones sobre 
la extrafiscalidad. Su lectura 
resulta, pues, recomendable 
para quienes deseen profundizar 
en el conocimiento de una figura 
de tan creciente relevancia en 
nuestro sistema jurídico-
tributario. 
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